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S U MA R I O

GOBERNACION—Se fija un sueldo—Se asigna 
un sueldo—Se aprueba una contrata—Se 
dispensa la publicación de unos elictos— Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos - Se 
dispensa la publicación de unos edictos-Se 
ditpensa la publicación de unos edictos—Se 
nombra Gobernador Político del departa
mento de Choluteca al Coronel Salomón Ba- 
negas-Se manda pagar la suma de t  36.00 
—Se autoriza un presupuesto-Se autoriza 
la erogación mensual de * 10.00— Se autori
za la erogación de í 1.155.75 -Se manda pa 
gar la suma de $ 3*. 00 —Se autoriza la ero
gación de $ *.3-',—Se autoriza á unos Admi
nistradores de Rentas paraque paguen unas 
planillas-Se autoriza á unos Administra
dores de Rentas para que paguen unas pla
nillas—Se autoriza al Administrador de 
Rentas de Cortós para que pague unas pla
nillas—Se autoriza un presupuesto—Se au
toriza un presupuesto—Se autoriza un pre
supuesto-Se dispensa la publicación de 
unos edictos-Se autoriza la erogación de 
Ik|fe7.'i.00-8e autoriza al señor Alberto G. 
Grieley M. para que ejerza en la República 
el Argo de Agente y Apoderado General de 
la INew York and Honduras Rosario Mi 
nun Company»-Se admite una renuncia
se (nombra Secretario de Estado en el Des 
pacho43e Instrucción Pública al Licenciado 
don Rómulo E. Durón—Se admite una re
nuncia y se nombra sustituto -Se concede 
una licencia y se encarga un empleo -Se au
toriza la erogación de ? 877.00.

AVISOS.

GOBERNACION

Se tija un sueldo

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Fijar durante el presente año eeonó 
■tico, al Interventor de la Tipografía 
Nacional, el sueldo mensual de ($ 125.00) 
ainto veinticinco pesos; imputándose el 
gasto á la Partida 1*, Capitulo XIV, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
Genera). —Comuniqúese.

M EM BREÑO,

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Pedro A, Jfed&.

Se asigna un sueldo

Tegucigalpa, 2 de-gesto de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Asignar durante el presente afio eco
nómico. al Director de la Tipografía y 
Encuadernación Nacionales, el sueldo 
de ($ 200 00) doscientos pesos mensuales; 
imputándose el gasto á la Partida 19, 
Capítu'o V, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto G eneral—Comuniqúese.

M EMBREÑO.
El Secretario de Estado en el Desca

cho de Gobernación,
Pedro A. Medal.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
IV—Aprobar la contrata que dice: — 

«Francisco Ferrera, Director General de 
Policía, en nombre del Gobierno, y Ale 
jandró Castillo, convienen en esta fecha 
en celebrar la contrata que dice:

Io Ei señor Castillo se compromete á 
hacer veinticinco catres para el servicio 
del Cuerpo de Policía de esta ciudad, de 
las dimensiones y formas siguientes: ca
da catre tendrá dos y media varas de 
largo por una de ancho; deberán ser 
forrados en lona y tener sus correspon
dientes espaldares; todo de conformidad 
con el modelo que al efecto se le dió.

2V El Director General de Policía, ó 
sea el Gobierno, se compromete á pagar 
al Contratista Castillo, diez pesos por 
cada catre; dándole cincuenta pesos ade
lantados, al ser aprobada esta contrata, 
y el resto, que es de doscientos pesos, al 
ser entregados los referidos catres.

39 El Contratista se compromete á ha
cer la entrega de los citados objetos e) 
quince de agosto próximo; y

49 Quedará sin efecto esta contrata, 
toda vez que alguna de las partes con
tratantes falte á alguna de las cláusulas 
anteriores.—Tegucigalpa, 2 de agosto de 
1915.—Franco. Ferrera.—Alejandro Cas
tillo;» y

2^—Que el* pago se haga por la Caja 
Nacional y se impute á la Partida 19, C*.

pítulo XIV, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente-—Comuniqúese. .

MEMBREÑO.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Pedro A. Medal.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1015.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar :í W V. Zuber y Tomasa 

Josefina Dole, vecinos de Trujillo, de
partamento de Colón, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Aduana respectiva.—Comuniqúese.

M EMBREÑO.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Pedro A. Medal.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915,
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Samuel Connor y Juana 

Rivera, vecinos de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, la publicación de 
elictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Aduana de aquel puerto.—Comu
niqúese.

M EMBREÑO.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
Pedro A. Medal.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Gladstone Saphrey y 
Agusta Ebanks, vecinos de Roatáa, de
partamento de Islas de la Bahía, la pu* 
blicación de edictos para contraer «ma
trimonio civil; previo entero de la suma 
de diez pesos en la Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

M EMBREÑO*
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, ,
Pedro A. MedaL
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Se dispensa la publicación de unos edictos

T eg u c íg a ln a . 8 de agosto  de 1915,
El Presidente

A CU ERD A:

Dispensar á Santos Juárez M. y Rosa 
Fiallos, vecinos de Comayagua, departa
mento del mismo nombre, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci 
vil; previo entero de la suma de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
respecti va.—Com □ níquese.

MEM BREÑO.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Pedro A . Medal.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, S de agosto de 1915.
El Presidente

A CU ERD A:

Dispensar á Joaquín J. Tomé y Cris 
tina Urhina. vecinos de Potrerillos, de
partamento de Cortés, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese

Me m b r e ñ O.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Pedro A.Medal,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1915.
El Presidente

A CU FRD  a :

Dispensar á Eleuterio G. Medina y 
Prudencia Nolasco, vecinos de Opatoro, 
departamento de La Paz, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma de diez 
posos en la Receptoría de Rentas res 
pectíva.—Comuniqúese.

M em breñO.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Pedro A. Medal.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa. 8 de agosto de 1915.
El Presidente

A C U ER D A :

Admitir al Coronel don Ciríaco C- Pa
dilla la  renuncia que ha interpuesto del 
cargo de Gobernador Político del depar
tamento de Choluteca; dándole la9 gra
cias por los buenos servicios que prestó 
en el desempeño de dicho cargo.—Comu 
níquese.

M EMBREÑO.

El Secretario de Estado en el Despa i 
c h o  de Gobernación, '

Pedro A. Medal. \

8 9 0 ____ _________________________

Se nombra Gobernador Político del departa
mento de Choluteca al Coronel Salomón Ba
ñeras.

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915. 
En atención á los u ¿ritos del Coronel 

i don Salomón Banegas, <-l Presidente 
aCUERDa :

Nombrarlo Gobernador Político del de 
partamento de Choluteca, con el sueldo 

' de ley.—Comuniqúese
Me m b r e ñ O.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Pedro A. Medal.

Se manda pagar la suma de t  36.09

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Comayagua se pague al Gobernador 
Político del mismo, la cantidad de ($36 00) 
treinta y seis pesos, valor de los gastos 
hechos en celebrar la toma de posesión 
de la Presidenci a de 1a República por el 
Dr. Alberto Membrefio; imputándose el 
gasto á la Partida 1*, Capítulo XIV, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese-

M EMBREÑÓ.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación.
Pedro A. Medal.

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar durante el presente afio eco

nómico el presupuesto del resguardo que 
custodiará lo-* reos que se encuentran 
r°elnidr«* el Presidio de la ciudad de 
Juties'lp». a*í:

Al mes

1 Tenw $ 37.50
1 Sargento y Secretario.. 30.00
1 Cabo, á $ 0.75 diarios,. 22.50

12 Soldados, á $ 0.60 diarios.. 216.00

Sv ni» . . .$ 306.00
Imputándose el ga to á la Partida 8? 

Capítulo XIIT. Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

Me m b r e ñ O.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Pedro .d. Medal.

Se autoriza la erogación mensual de 9 10.00

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915.
El Presidente

ACUEROA:
Autorizar durante el presente afio eco

nómico la cantidad de ($ 10.00) diez pe
sos mensuales, valor del alquiler de una i 
pieza destinada á una Sección de Policía

en el barrio de La Laguna, Puerto Cor- 
i tés; imputándose el gasto á la Partida 
2?-, Capítulo XIV, Ramo de Gobernación, 
dal Presupuesto vigente. Comuniqúese.

Mem breñO.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación,
Pedro A. Medal.

' Se autoriza la erogación de $ 1.155.75

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 1.155.75) 

mil ciento cincuenta y cinco pesos seten
ta y cinco centavos, hecha por el Admi* 
nistradorde Rentas del departamento de 
Copán en el pago de planillas para el sos* 
tenimíento del Presidio de la ciudad de 
Santa Rosa de Copán, durante el mes de 
julio próximo pasado; imputándose el 
gasto á Partida 2*, Capítulo XIII, Ramo- 
de Gobernación, del Presupuesto dei afio 
económico recién pasado.-Comuniqúese.

Mem breñO.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación
Pedro A. Medal.

Se manda pagar la suma de t  38.00

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague £ 

don Amado Al varado la cantidad de 
($ 38.00) treinta y ocho pesos, valor de 
76 silbatos que vende para el servicio de , 
los agentes de policía de esta ciudad; 
imputándose el gasto á la Partida 1*, 
Capítulo XIV, Ramo de GobernaciÓD( 
del Presupuesto vigente.- Comuniqúese. ,

Mem breñO.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación,
Pedro A. Medal.

Se autoriza la erogación de 1 8.35

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915.
i

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 8.35) echo 
pesos treinta y cinco centavos, que por 
1% Administración de Rentas de Com aya* 
gua se pagará al Gobernador Político de 
aquel departamento, valor de las planU 
Has del Presidio de la ciudad de Coma- 
yagua, correspondientes al mes de julio 
último; debiendo imputarse el g&stp 4 
la Partida 7*, Capítulo XIII. Ramo 4o 
Gobernación, del Presupuesto del afiO 
económico próximo pasado. —Coinuni1 
quese.

MembreñO.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Pedro .4 Medal.
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Se autoriza á unos Administradores de Rentas 
para que paguen unas planillas

Tegucigalpa. 3 de agosto de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar á los Administradores de 
Rentas de los departamentos de La Paz 
y El Paraíso y Aduana de Puerto Cor
tés, para que paguen, durante el presen
te afio económico, las planillas de los 
reos recluidos en los presidios de las seo 
ciones judiciales de Maréala, Danlí .y 
Puerto Cortés, á razón de veinte y ctn o 
centavos diarios cada uno; imputándose 
el gasto á la Partida 8 .̂ Capítulo XIII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
rigente.—Comu níquese.

MEMBREÑO
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Pedro A . y ferial.

Se autoriza un presupuesto

Tegucígafpa, 4 le agosto de 1915.
' El Presidente
¡ ACUERDA:
i Autonzar durante el presente afio eco 
j nómico el presupuesto del resguardo que 
'custodiará los reos que se encuentran 
recluidos en el Presidio de la ciudad de 

¡ Com ay agua, como sigue:
Al mesf ______

¡ 1 Teniente................................ $ 87.50
1 Sub-Teniente.. . 30.00
2 Sirgentos á$ 0.65 diarios clu. 39.00
2 Cabos, á $ 0.60 diarios cfu .. 36.00
20 soldados, á $ 0 55 diarios clu. 330.00
Gasto coraÚ! 5.00

Se autoriza á unos Administradores de Rentas 
para que paguen unas planillas

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1915

Suma..................................$ 477.50
Imputándose el gasto á la Partida 8?, 

Capítulo XIII, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.-Comuníquese.

M e m b r e ÑO.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
Pedro A. Merial.

Imputándose el gasto á la Partida 1?, 
Sección «Policía.» Capítulo IV, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

M EMBREÑO.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Pedro A ■ Medah

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1915.,
El Presidente

A CUERDA:
Dispensar á T. B irtolo Taranto y Alfre- 

de K'fout, vecinos de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de quince pesos 
en la Aduana respectiva.-Comuniqúese.

M EMBREÑO.
El Secretario de Estado ezt el Despa

cho de Gobernación,
Pedro A. yIerial.

Se autoriza la erogación de $ 1.273.00 

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar durante el presente afio eco 
nómico á los Administradores de Rentas 
de los departamentos de Tegucigalpa, 
Comayagua, Santa Bárbara, Olancho, 
Copán, Ocotepeque, Gracias, Intibucá, 
El Paraíso, Yoro, Choluteca, Valle, La 
Paz y Cortés y Administradores de A- 
duana de Trujillo, La Ceiba, Roatán y 
Amapala, para que paguen las planillas 
á los reos recluidos en los presidios de 
las respectivas cabeceras departamenta 
les y puertos m en cío nados, á razón de 
$ 0.25 diarios cada uno; imputándose el 
gasto á la Partida 8*, Capítulo XIII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

M EMBREÑO.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Pedro A. Medid.

Se autoriza al Administrador de Rentas de 
Cortés para que pague unas planillas

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1915.
El Presidente

A C L k r d a *

Autorizar durante el presente año eco
nómico al Administrador de Rentas de 
Cortés para que pague las planillas á Jos 
reos recluidos en el Presidio del puerto 
de Omoa, á razón de $ 0.25 diarios cada 
uno; imputándose el gasto á la Partida 
8*, Capítulo XIII, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.—Comuniqúe
se.

M EM B R EÑ O .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Pedro A. t í  erial.

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1915
El Presidente

ACU ERD A:

Autorizar durante el presente afio eco
nómico el presupuesto de! Cuerpo de 
Policía de la ciudad de Comayagua, co
mo sigue:

Mensuales

1 Comandante........................ $ 75.00
1  Sargento y Secretario.......  30.00
1  Cabo, á$  0.75 diarios...........  22.50
12 agentes, á $ 0.55 diarios clu. 198.00 
Escritorio y alumbrado.. 5.00

Suma................................. $ 330.50
El gasto se imputará á la Partida 1*, 

Sección «Policía,» Capítulo IV, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

M EMBREÑO.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación.

Pedro A. t í  erial.

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar durante el presente afio eco

nómico el presupuesto del Cuerpo de 
Policía de Puerto Cortés, como sigue:

Mensuales

1 D irector.................................. $ 100.00
1 Subdirector y Secretario.. 75.00
4 Sargentos, á $ 1.25 diarios clu. 150.50 
25 agentes, á $ 1.00 diario c lu .. 750.00
Escritorio y alumbrado.............  5.00

$1.080 00

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 1.273.00) 
mil doscientos setenta y tres pesos, que 
el Administrador dé la  Aduana de Tru
jillo entregará en planillas semanales 
al señor Gobernador Político del depar
tamento de Colón, valor de la recons
trucción del edificio que sirve para pre
sidio en aquel puerto, de conformidad 
con el presupuesto que ha acompafiado 
á este Ministerio; imputándose el gasto 
á la Partida 8*. Capítulo XIV, Ramo de 
Gobernación, de) Presupuesto vigente.- 
Comuniqúese.

MEMBREÑO.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Pedro A. Medal.

Se autoriza al señor A lberto G. Greeley M. pe
ra que ejerza en la República el cargo de 
Agente y Apoderado General de la «New 
York and Honduras Rosario Mining Oom- 
pany.»

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1915.
Con vista de la solicitad elevada al 

Poder Ejecutivo por Alberto G. Greeley 
M., mayor de edad, casado. Ingeniero, 
vecino de Puerto Cortés y residente ac
tualmente en el mineral de San Ju ancito, 
en este departamento, el Presidente

A C U E R D A :

Autorizarlo para que, de conform idad 
con la ley, ejerza en la República el c a r
go de Agente y Apoderado General de 
la «New York and Honduras Rosario Mi
ning Company.»—Comuniqúese.

M EMBREÑO-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Suma Pedro A. Meded-
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Se admite una renuncia 

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1915. 
l£l Presidente

ACUERDA:

Admitir al Dr. don Mariano Vásquez 
la renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Secretario de Estado en el -Despacho 
de Instrucción Pública, dándole las gra
cias por los importantes servicios que ha 
prestado en el desempeño de su cargo. 
—Comuniqúese.

M e m b r e ñ o .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Pedro A. Medal.

Se nombra Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública al Licenciado don 
Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1915.
En atención á ios méritos y aptitudes 

del Licenciado don Rómulo E. Durón, el 
Presidente

ACUERDA:

Nombrarlo Secretario de Estado en el 
Despacho de Instrucción Pública.—Co 
muníquese.

M em br eñ o .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

Pedro A. Medal.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Admitir á don Daniel Torres la renun
cia que ha interpuesto del c&rgo de Ma 
yordomo de Pa’acio; nombrando par-, 
que lo sustituya, con el sueldo de ley, á 
don José Alejandro Pavón.—Comuni
qúese.

Mem br eñ o

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

Pedro A, Medal.

13e concede una licencia y se encarga un empleo 

Tegucigalpa, 5*de agosto de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Conceder diez días de licencia al Go
bernador Político del departamento de 
Colón, don Rafael Cóbar A.; quedando 
encargado de dicho puesto, por mientras 
dura la licencia concedida, el Alcalde 
Municipal del puerto de Trujillo, don 
Salvador Crespo.—Comuniqúese.

M EMBREÑO.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Pedro A. Medal.

Se autoriza la erogación de 9 817.00

Tegucigalpa. 5 de agosto de 1915.
El Presidente

ACU ERD A:

Autorizar la erognnóv de ($877.00) 
ochocientos setenta y siete pesos, valor 
pagado por el Administrador de Rentas 
del departamento de Gracias, correspon
diente ¿ las planilla* de los reos de a 
quella ciudad, durante el mes de julio 
último; imputándose el gasto á la Parti
da 7*, Capítulo XIII Ramo de Goberna 
cióo, del Presupuesto del afio económico 
recién pasado.—Comuniqúese.

M EMBREÑO.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
Pedro A. Medal

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que por auto de 
esta fecha se ha admitido el denuncio que con 
fecha 27 de octubre de 1914 hizo el Lie. don Ru 
bén R. Barrientos, como apoderado de don Julio 
Lujan, de un lote de terreno nacional de cin
cuenta hectáreas de extensión, sito en el lugar 
llamado Estero de los Patos, jurisdicción muni
cipal de Tela, en el departamento de Atlántida. 
y está limitada así: al Norte, la laguna de Iqs 
Micos: al Oriente, con finca de Manuel fierre 
ra; al Sur, con montaña nacional inculta; y al 
Oeste, con finca de la «United Fruit Company.» 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Tegucigalpa, 15 de 
noviembre de 1915.

Ma n u e l  S. Ló p e z .

E) infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley, hace saber: que por auto de 
esta fecha se ha admitido el denuncio que con 
fecha 27 de octubre de 1914 hizo doña Agatona 
Hernández viuda de Lujan, por medio de su 
apoderado Licdo. Rubén R. Barrientos, de un 
lote de terreno nacional de cien hectáreas de 
extensión, sito en el lugar denominado Quebra 
da de Arena, en jurisdicción municipal de Tela, 
en el departamento de Atlántida, y sus límites 
son: al Norte, la Laguna de los Micos; a) Orien
te, montafia inculta; al Sur, posesiones de Eulo
gio Amaya; y al Poniente, monte inculto y cul
tivado en su mayor parte, hallándose construida 
en dicho terreno una casa donde habita la de
nunciante Lo que se pone en conocimiento
del público para los efectos legales__Teguci
galpa, 15 de noviembre de 1915.

Ma n u e l  S. Ló p e z .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley, haoe saber: que el Liodo. 
don Emilio Mazier, con fecha 13 del corriente 
mes, se ha presentado á este Despacho como 
apoderado de «Coleman & Limited,» que tie
ne su domicilio y la ubicación de sus negocios 
en Wincarnis Works, Lower Wrstwick Street, 
Norwich, Inglaterra, pidiendo el registro y de 
pósito de una marca de fábrica adoptada por 
dicha sociedad, para su uso en la fabricación y 
el comercio de una bebida alcohólica que es una 
combinación del extracto de carne de Liebig, 
Malta y vino: la cual consiste en la palabra

«Wincarnis.» y fué registrada á favor de dicha 
Compañía, bajo el número 216.748, el siete de 
junio de mil ochocientos noventinueve, en la 
Oficina de Patentes, Sección de Marcas de Fá
brica de Inglaterra, todo lo cual consta en los 
documentos anexos á los dos ejemplares de la 
marca antedicha. Lo que se pone en conoci
miento del público pata los efectos legales.— 
Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1915.

M a n u e l  S. Ló pez .

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que por auto da 
esta fecha se ha ratificado el denuncio que con 
fecha 23 de junio de 1913 hizo don José León 
Murillo, ante el señor Administrador de Ren
tas y Aduana del departamento de Atlántida, 
de un lote de terreno nacional baldío de sesenta 
hectáreas y treinta y siete áreas de extensión, 
sito en el lugar denominado Cayo de Amador, 
jurisdicción de San Cristóbal en el departa
mento antes expresado, y cuyos límites se des
criben así: al Norte, propiedad de Indalecio 
Rivera: al Sur, propiedad de Alvaro Mejís; al 
Este, la de Porfirio Betancourt y Diego Zelaya; 
y al Oeste, terreno de San Juan, en el mismo 
departamento Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos legales—Tegucl- 
galpa, 16 de noviembre de 1915.

M a n u e l  S. López .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha ha presentado á su Despacho el Dr. B. D. 
Gruilbert, la solicitud que dice:—«S. P. E.—Tú, 
B. D Gruilbert, mayor de edad,casado, residente 
en esta ciudad, con todo respeto vengo á pedir* 
á nombre de John B. Stetson Company, de Ffc 
ladelfia, Estado de Pensylvanla, el registro y  de» 
pósito de sus marcas de fábrica, y á ese fin p re 
sentó los documentos siguientes: ios certifica
dos de la Oficina de Patente délos Estados 
Unidos, el poder que me acredita, 3 nuestras 
de cada marca, el contrato para la venta del 
producto en el país. El John B. Stetson Oom- 
pany está radicado en la ciudad de Phlladel. 
phia, Estado de Pensylvania, Calle 4 y Avenida 
Montgomery, la marca de fábrica registrada 
bajo el número 51.990 fué extendida con feeba 
1? de mayo de 1906, consiste en la palabra «SUfc- 
son,» usada para sombreros y cachuchas; la 
marca de fábrica registrada bajo el número 
33.645 fué extendida en octubre 31 de 1899, tam
bién para sombreros y cachuchas, y consiste en ■ 
un escudo con un castor y una águila paradas! 
los lados una gorra frigia sobre el escudo, sobre 
todo la palabra «Stetson» en letras abajo de les 
palabras American Manufacture, John B. Stet
son Company, Phíl&delphia, U. S. A. El esco
do contiene en un rincón tres estrellas, en et 
otro una águila con las alas extendidas, abaje 
líneas y dos caballos parados y en medio una ' 
águila. La parte esencial consiste en el escodo, 
la águila y castor, á los lados opuestos; los 
demás pueden ser cambiados a) gusto. Las 
marcas son fijadas á la mercadería por asedio 
de etiqueta adentro del sombrero ó cachucha, 
ó puesto sobre las cajas ó paquetes que contie
nen la mercadería y también impreso sobre Un 
cartas ó sobres de la correspondencia. Mis re
presentados iíacen constar que se reservan ano 
derechos; y á nombre de mis representados, 
previos los trámites de ley, Os pido lo declaréis
así__Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1915.»
B. D. GuUbert.»— Lo que se pone en conocí- 
miento al público para los fines de ley.—Tega- 
cigalpa. 16 de noviembre de 1915.

Manuel S. Lófes.
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El infrascrito. Secretario de Estado en e¡ 
Deapacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. por la ley, hace saber: que en esta fe
cha ha sido presentada á su despacho la solici 
tud que dice:—«Se solicita el Registro y Depó 
sito de unas marcas.—Supremo Poder Ejecuti
vo.—Manuel Villar, de generales conocidas, 
como representante de la sociedad «Guillén y 
Dole,» del puerto de Trujillo, departamento 
de Colón, según lo comprueba con el testimonio 
de poder que acompaña, ante Vos, con protes
tas del mayor respeto, comparece y manifiesta: 
Mi representada desea que se registren y depo 
siten dos marcas, consistentes, una de ellas en 
la reproducción de las letras mayúsculas J. y 
B. unidas por uno de sus lados, así: JB: y la se 
gunda en la reproducción de las letras mayús 
cutas J. y C en la parte superior y en la parte 
inferior de ellas la letra T., también mayúscula, 
así, J. & C. Acompaño tres ejemplares de cada 

T. una de ellas, representada por me
dio del dibujo. Las marcas indicadas las em
plean grabadas sobre la cubierta del bramante 
que cubre la zarzaparrilla que exportan para el 
exterior. En tal virtud y deseando adquirir el 
derecho exclusivo de usar dichas marcas en el 
país, en su nombre hago constar: que reserván
dose sus derechos y previos los trámites de ley, 
lo declaréis así y mandéis registrar y depositar 
las marcas referidas en la Secretaría de Fomen
to. Para las gestiones subsiguientes, confiero 
poder al Lie. don Carlos Laínez E.—Tegucígal- 
pa, 20 de noviembre de 1915.—Manuel Villar.» 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.—Tegucigalpa, 2o de noviem
bre de 1915.

Manuel S. López.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, al público, para los efectos 
legales, hace saber: que en esta fecha se ha pre
sentado el Licdo. don Emilio Mazier, como re 
presentante de M. A. Kawas y Compañía, so 
ciedad comercial colectiva, que tiene su domi
cilio y el asiento principal de sus negocios en 
la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, pidiendo 
el registro y depósito de dos marcas de fábrica 
que la dicha sociedad ha adoptado para distin
guir la zarzaparrilla que ella prepara de mane
ra especial para el comercio. Y consisten: 1* 
en una corona debajo de la cual van las pala
bras Corona Superior. Esta marca gene raimen 
te se graba á fuego sobre el empaque de los 
bulbos de cierta clase de zarzaparrilla, cuando 
dicho empaque es de cueros de res; pero tam
bién puede grabarse, pintarse ó representarse 
sobre dichos bultos por cualquier otro m^dio; y 
puede usarse con las palabras ó sin ellas. Y 2!>, 
consiste en una bandera de tres franjas hori
zontales, siendo la de) centro blancas y obscu 
ras las demás. Debajo hay la inscripción Hon 
duren a Superior. Esta marca generalmente se 
graba á fuego sobre el empaque délos bultos 
de otra clase de zarzaparrilla, cuando es de cue
ros de res; pero también puede grabarse de 
otra manera, pintarse ó representarse por cual 
quier otro medio adecuado.—Tegucigalpa, 22 
de noviembre de 1915.

Manuel S. López.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento hace saber: que don Manuel 
Barrientos presenta, para su inscripción, la pri
mera rupia de una escritura otorgada en esta 
ciudad e! treinta y uno de julio último, ante el 
Juez de Letras de lo Civil Licdo. don José 1. 
López, por la cual Antonio Matamoros vende á 
Joaé Barrientos M., en cuatrocientos pesos, un 
potrero sito en ia montaña de Azacuaipa, en 
esta jurisdicción, y tuyos limites son: ai Norte,

potrero de Francisco García y Carlos Godoy: ai 
Sur. potrero de Norberto Matamoros-, ai Este, 
con potrero del mismo Norberto Matamoros: j 
al Oeste, con el camino real. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil—Tegucigalpa, 7 de agosto de 1913.

José I. López.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, hace 
saber: que don Prudencio Martínez presenta á 
ias dos de ia tarde de! día de hoy, para su re
gistro y como recomendado de don Antonio R. 
Varela. Ia primera copia de la escritura pública 
de compraventa de una posesión agrícola, como 
de ocho ádiez manzanas de extensión, acotada 
con cercas de piedra, alambre y barranco, en 
mal estado su mayor parte, sin ningún cultivo, 
sita al Sureste de la villa de Pespire, en el te
rreno titulado «La Palma.» siendo sus linderos: 
al Oriente, con potrero del Coronel Celso Ma
tamoros; al Poniente, el río chiquito llamado 
La Barranca y casa de doña Cecilia Borjas: por 
el Norte, la quebrada llamada San Francisco y 
camino que de la carretera nacional conduce á 
Choluteca: y por el Sur, con posesiones del mis
mo Coronel Matamoros y Francisca Ulloa, sien
do el valor de la venta doscientos veinticinco 
pesos. Dicha escritura fué otorgada por don 
Eleázar Ortiz á favor de don Antonio R. Yare- 
la, el treinta y uno de maye de este año. ante 
el Juez Cartulario délo  Civil de Pespire. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se publica 
esta primera solicitud de inscripción, para los 
fines de ley_Choluteca, 17 de julio de 1915.

José i>e la P. Joya.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, hace 
saber: que don Prudencio Martínez presenta á 
las dos de la tarde del día de hoy, para su re
gistro y como recomendado de don Antonio R, 
Varela, la primera copia de la escritura pública 
de compraventa de una posesión agrícola, como 
de sets manzanas de extensión, acotada con cer
cas de piedra, farallón y madera muerta, culti 
vada en parte con zacate guinea, situada en los 
terrenos denominados «La Palma» y lindante: 
al Oriente, con posesión del Coronel don Celso 
Matamoros, travesía de por medio; al Poniente, 
posesión de) comprador, llamada La Azacuai
pa; al Sur, posesiones del mismo comprador y 
del Coronel Matamoros: y al Norte, también 
con propiedad del comprador Varela, siendo el 
valor de la venta doscientos nueve pesos. Di
cha escritura fué otorgada por don Francisco 
DI loa á favor de don Antonio R. Varela, el do
ce del mes en curso, ante el Juez Cartulario de 
lo Civil de Pespire. Y no habiendo anteceden
te Inscrito, se publica esta primer solicitud de 
Inscripción, para los fines de ley—Choluteca, 
17 de julio de 1915.

José de la P. Joya.

Salaticl Rosales, Juez de Letras del departa
mento de Cotón y encargado del Registro de la 
Propiedad Raíz del mismo, hace saber: que el 
día de hoy, á ias dos de la tarde, el Licdo. don 
Mariano Guiilén. de este domicilio, ha presen
tado el testimonio de una escritura pública 
autorizada por el infrascrito el seis del mes en 
curso, en el cual consta que los señores Wílliam 
N. Zuber, en representación le su esposa doña 
Josefina l)ule de Zuber, y don William Meihado. 
por sí, dan en venta al Licdo. Guíllén, como 
representante de su esposa doña Sara Dole de 
Guillén y por la cantidad de seis mil pesos pla
ca, la mitad de una casa conocida con el nota 
bre de «Casa Bernárdez,» sita frente á la Adua

na de este puerto, construida de manipostería 
■ ia parte que da hacia el Norte y de ladrillo la 
que queda frente á la casa de ias señoritas Fru- 
dott. siendo de madera el interior de la misma 
casa, la que mide sesenta y cinco pies de Norte 
á Sur por sesenta pies de Este á Oeste, teniendo 

; en el interior un pequeño patio con su corre»'
¡ pondiente cocina, y estando limitada así: al 
i Norte, casa que ocupa la Aduana de este puer
to, calle de por medio: al Sur, casa que fué de 

‘ doña Paula F. de Castillo, hoy de Ernesto del 
mismo apellido: al Este, casa de las señorita» 
Prudott, calle de por medio: y al Oeste, casa de 
doña Otilia de Velarde. La otra mitad déla  
casa que se acaba de describir pertenece, según 
consta en el testimonio citado, á la señora es
posa del Licdo. Mariano Guillén, por herencia 

; de su madre doña Tomasa Bernárdez viuda de 
' Dole y de su tía doña Elena Bernárdez viuda de 
' Juliá. Y no habiendo antecedente inscrito en i  el Registro, se hace la presente publicación pa
ra los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.

, —Trujillo, 9 de octubre de 1915.
! Sala ti el Rosales.
I .. -------—  ■ ■ ■■ ■ ■■¡

J. Edgardo Valenzuela, Registrador de la 
; Propiedad de este departamento, hace constar: 
que el señor Licdo. don Gumersindo T. Rivera» 
de este vecindario, ha presentado el día de hoy» 

i á las dos de la tarde, la primera copia de una 
escritura pública, autorizada en la ciudad do 
Puerto Cortés por el señor Juez de Paz propie
tario don Henry Coindet, el tres de febrero de 
mil novecientos doce, y en la cual escritura 
consta: que la señora Henrieta Leonora Da vi- 
son, soltera, de oficios domésticos, vecina de 
Puerto Cortés y mayor de edad, vende á la se
ñora Henrieta Franklin, casada, también ma
yor de edad, de oficios domésticos y del propio 
vecindario de Puerto Curtés, por la* suma de 
trescientos cincuenta pesos plata, una casa de 
piso y paredes de madera, techo de zinc, de do
ce Dies dé largo por dieciséis pies de fondo, con 
un corredor de cinco pies de ancho por doce 
pies de largo y una cocina déla misma cons
trucción, de ocho pies de largo por seis de an
cho Dichas casa y cocina están ubicadas en - 
el barrio de La Curva, de Puerto Cortés, el cual 
solar mide treinta y seis pies de ancho por 
cien de fondo, y está todo limitado: al Norte, 
con casa de la señora Isaac de Luben; al Sur, 
con la línea férrea; a) Este, con la misma linear 
férrea y casa de María Montlel; y al Oeste, con 
casa de Manuel Luben. Y careciendo dicha 
propiedad de antecedente inscrito, se hace sa
ber al público, por medio del presente, para loa 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil.—San 
Pedro Sula, 15 de octubre de 1915,

J. Edgardo Valenzuela..

Et infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: queei Licen
ciado don Ezequiel Maza riegos, vecino de Co
no ay agüela, ha presentado en esta fecha, A la» 
nueve de la mañana, para su registro, la prima
ra copia de una escritura autorizada en esta 
ciudad por el presentante, en su calidad de No
tario el diez y siete del mes en curso, por la 
cual don José Antonio López vende á don Da
vid Lorenzana, por el precio de doscientos vein
ticinco pesos, un derecho de tierra y labranza 
de su pertenencia, situado en el común deno
minado «La Sabana» ó «Casa Quemada,» juris
dicción de la al lea de Oifraiía, en este depar
tamento, cuyo sitio es capaz de contener dos 
fanegas de maíz de sembradura, poco más ó me
nos, y tiene por límites: al Norte, terreno do 
Cofradía; al Sur, derecho de Gariballes, perte
neciente ahora á la señora María Galindo v. do 
Martínez; al Físte, terreno de Rafael Selva; y a 
Oeste, terreno de Ojos de Agua y el Río Jraa«^
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894 REPUBLICA DE HONDURAS

de. La labranza precitada es capaz de conte
ner un medio y la mitad de maíz de sembraiu- 
ra, poco más ó menos, de extensión, con ochenta 
y una varas de cerco de zanio y piedra, siendo 
sus límites particulares: al Norte, posesión de 
Jacinto Gutiérrez: al Sur, posesión de Sotero 
Martínez; al Oriente, posesión de Narciso Va
leriano; y al Poniente, posesiones de Více 
Gutiérrez ;  del comprador Lorenzana No ha
biendo antecedente registrado, s» hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.32- del 
Código Civil 
1915.

A lonso V. Gálvez

treinta v tres pesos treinta y dos centavos, los 
wmueoles siguientes:—a) Un lote de terreno 
como de cinco manzanas de extensión, situado 
en el lugar llamado «El Molino.» de la aldea de 
Yaguacire. comprensión municipal de esta ca
pital, cercado de piedra y natural, y cuyos lími
tes son: al Norte, el Rio Grande: al Sur, pose 

r casa de Eligía Rodas: al E,te. posesión 
de los herederos de Antonio Flores y propiedad 
de Deodora Bustillo: y al Oeste, posesión de 
Domingo Aguilar.~b) Un pedazo de terreno 

Tegucigalpa, 20 de octubre de como de d03 manzanas de extensión, poco más
ó menos, sito en el mismo lugar, y limitado así: 
al Norte, Sur y Poniente, las márgenes del Río 
Grande; ■ al Oriente, posesiones de Francisco 
Valladares v .luam  Valladares de Matamoros,
1 d sus heredero No habiendo anteceden 
te inscrito, se hace saber al público para los 
ef ctos del artículo 2.322 del Código Civil__Te
gucigalpa. 4 de noviembre de 1915.

A lonso V. Gá lv ez .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el Licenciado don Augusto II. 
Zúniga presenta el día de hoy, á las nueve de la 
r ^ i a a ,  la primera copia de una escritura pú- 

otorgada en esta ciudad, el veintiocho de 
..G:ode mi) novecientos diez, ante el Notario 

Abogado don José Indalecio López, por la que 
don José de Jesús Amador vende, por el precio 
de sesenta pesos plata, á don Lázaro del propio 
apellido, una posesión ubicada en el lugar lia 
maído «Ciénaga Grande,» de la montana de Aza- 
cualpa, en esta jurisdicción, c i una extensión 
capaz de contener echo medidas de maíz de sem
bradura. poco más ó menos, resguardada por el

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Licen 
ciado don Valentín Cálix presenta en esta fe
cha, á las diez de la mañana. la primera copia 
de una escritura otorgada ante 1 1, como Nota
rio, el veinte de septiembre último, en Coma-

cerco general de dicha montaña, y cuyos límites ‘yagúela. por la cual los señores Constantino, 
son: al Norte, posesiones de José Barrientes v Leónidas y Valentín Sosa venden á Rosendo 
Blas García; al Sur, posesión de Guadalupe -vn-
d i no: al Este, posesión de Ramón Andino: y al

Bautista, por el precio de ochenta pesos plata, 
una poses n situada en la aldea de La Cuesta,

lupe Andino. No habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 
22 de octubre de 191.5,

A lonso V . Gálv ez .

Oeste, posesiones de José Barrientos y Guada-, en el punto llamado El Pie de) Cerro del Vol
cán, de aquel término municipal, como de seis 
manzanas de extensión, poco más ó menos, c - 
tada en parte con sesenta varas de cerco de 
zanjo, y cuyos límites son: al Norte, propiedad 
de los señores Agustín Méndez y Petronila Sosa, 
tomando por lindero desde la esquina del cafe
tal de la señora Socorro Gómez, línea recta, pa
sando por dos árboles de ocote, hasta la cúspide 
del cerro El Volcán: al Sur, huerta de Máxima 
So3a y labranza de Fidel Cortés, zanjo de por 
medio; al Oriente, posesión de los herederos de 
Leonardo Hernández, quebrada de por medio; y 
al Poniente, posesión del referido Cortés, de 
Purificación Sosa y la cúspide del cerro antes 
mencionado. No habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público para los efectos del 
articulo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 
9 de noviembre de 1915.

A lonso V. Gálv ez .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el Licenciado don Guillermo 
Bustillo G. presenta en esta fecha, á las nueve 
de la mañana, la primera copia de una escritu
ra autorizada en esta ciudad, el veinte del mes 

— «n corso, por el presentante, como Notario Pú 
blico, por la cual las señoritas Trinidad y Sa
bina Bustillo, Cecilio é Isabel Ortega venden á 
las señoritas Ela y Laura Dávila, por el precio 
de dos mil pesos plata, una casa de bah&reque. 
cubierta de teja, situada al final de la calle que 
pasa al Norte de San Francisco, la cual mide 
diez y media varas de frente y nueve de ancho, 
con una cocina de cinco y media varas en cua
dro, con un solar que mide, por el lado Norte, 
veintinueve varas diez pulgadas; por el Oriente, 
cuarenta varas y media; por el Sur, treinta y 
dos varas veintiocho pulgadas; y por el Ponien
te, diez y  siete varas veintitrés pulgadas, y cu
yos límites son: al Norte, casas de la señora Je- 

— aús Elvir y de'José Barrientos, mediando la ex
presada calle; al Sur, casa de Vicente* Gómez y 
de Antonia Escobar; al Oriente, cagas de los 
herederos de Inocente Montoya y solar de Jó- 
vita Borjas; y alfcPoniente, casa de los herede 
ros de don Justo Bustillo, mediando también 
calle por el rumbo Oriénte. No habiendo an
tecedente registrado, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil__Tegucigalpa, 28 de octubre de 1915.

A lonso V. G álvez .

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento hace sa
ber el escrito y auto que dicen'--«Título Suple
torio.—Señor Juez de Letras de lo Civil.—Yo, 
Leonarda Coelio, mayor de edad, saltera, de 
oficios domésticos y vecina de Comayagüela, 
ante Ud. manifiesta lo siguiente: Con fecha 20 
de abril de 1882 don Froilán Ramos, mayor de 
edad, filarmónico y actualmente vecino de Cho- 
luteca, me hizo donación de un solar situado 
en la tercera av ntda de la ciudad de Comaya
güela, de cuarenticinco varas de largo por siete 
de ancho, cuyos límites actuales son: al Norte,

; tapial y casa de los herederos de doña Isabel R. 
de Navarro; al Sur, casa de María Pío Coelio; 
al Eíte avenida de por medio, casa del Dr, Ma- 

! nuel G Zúniga; y al Oeste, solar de doña Isabel 
| Sosa de Mondragón. Desde aquella fecha he 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad I estado en quieta, pacífica y no interrumpida
-del departamento, hace constar: que en esta 
fecha, á las once de la mañana, se ha presenta
do, para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el treinta de 
octubre último, ante el Notario Abogado don 
Tomás Alonzo B., por la cual las señoras Anto 
nia y Martina Valladares v de García venden á 

*J3on Agustín Maradiaga, por la suma de ciento

posesión del solar descrito y de unas tapias que 
en él e istían al hacerme la donación, y poste
riormente á ella, he edificado sobre dicho terre
no una pieza de casa hacia la calle, d siete va
ras de largo po igual de ancho; otra interior 
de qu ce varas de largo por cuatro y media de 
ancho, y una cocina de cinco varas de largo por 
seis de ancho: siendo toda )a construcción de

adobes y cubierta con tejas; y estímanlae» 
cuatro mil pesos, junto con el solar. No hay 
otros poseedores en el bien descrito, del cual no 
tengo título inscrito, porque el donante señor 
Ramos únicamente medió para mi resguardo 
un documento privado. En el deseo de obtener 
un instrumento que asegure mis derechos, ven
go á pedirle sirva darme título supletorio 
del solar y a descritos, previas la publicación 
de ley. las citaciones del señor Fiscal y del se
ñor Ramos y la información de los señores Fe
lipe Estrada, casado, negociante, Lisandro V. 
Gálvez, soltero, amanuense, y Feliciano J. Cas
tro, casado, Pedagogo, todos mayores de edad, 
propietarios de bienes ecinos de la mencio
nada ciudad, acerca de estos puntos:—1" Ge- 

| nerales de ley.—2b Digan si les consta que hace 
i más de diez años que onocen poseyendo, de 
I manera quieta, pacífica n interrupción, el 
solar delimitado. ual lie construido la
casa descrita al princ e»ta solicitud.
Seguida la información i suplicóse digne apro
barla y mandar i el Registro de la.

! Propiedad de este departamento la respectiva 
scripción. Confiero poder para que me repre

sente, hasta concluir estas diligencias al Licdo. 
José María Cas e domicilio, á quien
faculto para que lleve á cabo todas las gestio
nes del caso, sustituya y recobre personería.— 
Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1915.—Leonar- 
da Coelio.»—Juzgado de Letras de lo Civil, Te
gucigalpa, ocho de noviembre de mil novecien
tos quince.—Con citación del Fiscal y del señor 
Froilán Ramos ’ecino de Choluteea, admítese 
la información sumaria solicitada; y hágase sa
ber la solicitud por avisos que se publicarán en 
«La Gaceta,» por tres veces de treinta en trein
ta días, y se fi jarán en la Secretaría: y se decla
ra que no ha lugar á tener al Abogado don Jo
sé María Casco como representante de la señora 
Coelio, por no estar conferido el poder con arre
glo á la ley, artículos 2.331 y 2.333 del Código 
Civil y 256 de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales —Notifíquese__Timo
teo Chin nos Z —Vicente Palma, S.—Tegud- 
galpa, 10 de noviembre de 1915

Vic en te  P alx a , S.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el señor don 
Lisandro V7. Gálvez presenta hoy, á las nuevo 
a. m., para su inscripción, la primera oopia de 
una escritura otorgada en Comayagüela, el seis 
del mes en curso, ante el Notario Público dos 
Cecilio Colindres Zepada, por la cual José J. 
García vende al Licenciado don Timoteo Chiri- 
nos Z., en mil quinientos pesos, una casa sita 
en Comayagüela, construida sobre paredes do 
adobe y cubierta de tejas, de siete varas en cua
dro, poco más ó menos, con un corredor de cua
tro varas de ancho por el largo de la casa, ubi
cada en un solar de siete raras de Norte á Sur 
por treinta de Este á Oeste, limitada: al Norte, 
casa de Juana Carrero; al Este, casa y solar do 
las herederas de Mercedes Rodríguez v. de Gar
cía; al Sur, casa del comprador señor Chirlóos 
Z.; y al Oeste solar de los herederos de Cipria
no Velásquez avenida tercera de por medio. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al públ io para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil—Tegucigalpa, 12 de no
viembre de 1915.

A lonso V Gálvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Coroné! 
don J. Benito Montoya presenta hoy, álas nao- 
e a. m., la primera copia de una escritura otor

gada en la ciudad de Amap&la, 1 veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos trece, ante d  
Juez de Letras de aquella Siección Judicial, doá
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Juan J. Zepeda. por la cual don Félix Canales 
vende al Coronel don J. Benito Montoya. por 
medio de su apoderado don Justo Abarca R.. y 
por la cantidad de ciento cincuenta pesos plata, 
un trabajo de agricultura, situado en la isla de 
Güegüense. en aquella jurisdicción, constante 
de cinco manzanas en cuadro, existiendo en su 
interior una finca de bananos, varios árboles 
frutales y una casita pajiza, de seis varas en 
cuadro, y limitado: al Norte y Oeste, estero de 
por medio, con la Isla de Zacate Grande: y al 
Este y Sur, con el mar. Y no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público para
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil__
Nacaome, 15 de noviembre de 1915.

Juan  8. Castillo.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
■del departamento, hace saber: que el Licencia
do José María Martínez A. presenta, para su 
Inscripción, la primera copia de una escritura 
■otorgada en Ojojona, el veintisiete de agosto de 
mil novecientas diez, ante el Juez de Paz su
plente don Angel Hanegas A., por la cual José 
de la Cruz Aguilar vende á Francisco Banegas, 
«n ciento sesenta pesos, el siguiente inmueble: 
una casa de construcción de dos aguas, cubierta 
•de teja, paredes de estacón, que mide diez va 
ras de largo por siete de ancho, inclusive un co
rredor de bahareque al lado Sur, junto con otra 
pieza de casa, la cual sirve, una parte de ella, 
de cocina, y otra de cuarto para despensa, de 
■construcción dos aguas, de estacón, cubierta de 
teja, que mide diez varas de largo por seis de 
ancho, inclusive un corredor al lado Oriente, 
quedando ambas casas con una forma de escua
dra, y contiguo á dicha casa y hacia e! lado Oc
cidente. un fincado en cantidad de una manza
na de terreno, poco más ó menos, acotado de 
cerca de madera y elaborado en su centro con 
huerta de plátanos en cantidad de cien mato
nes, árboles de naranjo cosecheros, café, mato
nes de caña de azúcar y una parte de zacatera 
de la clase «pará,> cuyas piezas de casa y fincado 
están situadas hacia el lado Sur del mencionado 
pueblo de Ojojona, y lindan: al Oriente, con 
Casas de Gregorio Castro y Francisca Aguilar. 
calle de por medio; al Sur, con casa de herede
ros de Hipólito Silva y casa que sirve de Rastro 
Púhlico. tejeras de por medio; al Occidente, ca
sa y propiedades de Ciríaco Cruz: y al Sur, casa 
de Juliana Silva, callejón de por medio. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber ai 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, IR de noviembre de 
1915.

Alonso V. GAlvez.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saher: que el señor 
Alfonso Andino L. ha presentado hoy, á las! 
nueve de la mañana, cara su registro, la prime
ra conia de una escritura otorgada el veintidós 
del corriente mes, antee! Notario Valentín Cá 
lix, por la cual doña María Marcos Andrade 
vende á don Eduardo A. Andino, por la suma 
de sesenta v siete pesos plata, una fajadeterre 
no inculta, situada en Santa Ana, de este de
partamento, como de media manzana, poco más 
ó menos, acotada en parte, propia para el cul
tivo de cereales, siendo sus límites: al Norte, 
posesión de la declarante: al Sur, con la carre
tera que conduce á San Lorenzo: al Este, con 
posesión de Francisco Andrade: y al Oeste, con 
terreno de Arcad i o Día* B. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace salara! público para 
loa efectos legales.--Teguctgalpa, 23 de noviem
bre de linó.

Alonso V. GAlvez.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
(le este departamento, hace saber: que don Ra
món Zelaya Zúniga ha presentado, para su ins
cripción. en esta fecha, á las nueve a. m., la 
primera copia de una escritura otorgada ante 
el Notario Público Licenciado don Juan Ma
nuel Gálvez, el veintidós del mes en curso, por 
la que Manuel Fonseca vende á Antonio López 
Flores, por el precio de doscientos pesos, un 
terreno situado en la montaña de Aza^ualpa, 
en el lugar llamado «La Puerta de la Hacienda,» 
jurisdicción de Jacaleapa, como de dos manza
nas de extensión, limitado: al Norte, camino 
real que conduce á Puerta de la Hacienda; al 
Sur, potrero que fué de Alberto Matamoros y 
herederos de Benito Fonseca y que hoy perte
nece á Manuel Alvarado; al Orlente, posesión 
de Benito Amador; y al Poniente, cerco común 
de la montaña. No habiendo antecedente ins
crito, se pone en conocimiento del público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1915.

Alonso V. Gálvkz.

denunciando como nacional baldío una área de 
terreno como de cinco caballerías de extensión, 
situada en esta jurisdicción departamental, al 
Oriente de la aldea de El Horno, como á dos 
leguas de distancia de dicha aldea: cuya área de 
terreno tiene los límites siguientes: por el Nor
te. terreno de la aldea de Yallecillos: por el Es
te, terreno de don Daniel Fortín: por el Sur, 
terrenos de i a aldea de Támara y don Marcell- 
no Durón v otros señores: y por el Oeste, terre
no de don Ismael Ramírez — Comayagua, 17 de 
noviembre de 1915.

Santos J uAsbz M.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le* 
tras del departamento de Intibucá, hace saber: 
que por sentencia de quince de los corrientes 
de este Juzgado de Letras, dió á doña Paula 
Antonia IDestroza v. de Fialios la posesión efec
tiva de la herencia testamentaria de su difunto 
esposo don Pablo J. Fialios. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectoéde ley. 
—La Esperanza, 20 de noviembre de 1915.

WENOB8LAO M. SlVBRA, SfÍO.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que en esta fe
cha y á las nueve de la mañana se presenta á 
esta oficina, para su correspondiente Registro, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
Comayagüela, el dos del mes en curso, ante el 
Notario Abogado don Tomás Alonzo B., por la 
que el señor Alonso Raudales vende á la señora 
Tomasa Velásquez de Verde, por el precio de 
treinta pesos, un lote de terreno sito en el lu
gar llamado «El Reventón,» en la aldea de Tá
mara, Amarateca, de esta jurisdicción, com
puesto como de una manzana de extensión, 
aproximadamente, propio para la siembra de 
maíz, acotado de madera y cerco natural, y cu
yos límites generales son: al Norte, posesión de 
Francisco Verde, callejón de por medio; al Sur 
y Oeste, posesión de los herederos de Cesáreo 
Valeriano y Feliciana Cabrera; y al Este, terre 
no común. No habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil. Tegucigalpa, 2<¡ 
de noviembre de 1915.

A lonso V. GAlvjez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado á esta oficina, á las nueve 
de la mañana, la primera copia de una escritu 
ra otorgada el diez y ocho del corriente mes, e 
la ciudad de Comayagüela, ante el Notario pre 
sentante, Abogado don Tomás Alonzo B., por 
la que la señora Gregoria Cortés vende á doña 
Tomasa Velásquez de Verde, por el precio de 
trescientos cincuenta pesos plata, un terreno 
situado &1 Occidente de aquella población, com
puesto de dos manzanas de c\ s 
ó menos, ubicado en el punto dcnnmiivitlo Si 
pile, cercado de piedra, malera v zanio propio 
para la siembra de maíz, siendo su*; límites: al 
Norte, terreno de los herederos de Juan Ramón 
Reyes, t ravesía medianera de por medio: al Sur. 
la carretera de Oomavagua: al Este, terreno de 
la compradora Velásquez de Verde, camino de 
por medio; y al Oeste, terreno de Benito Santos 
y la carretera antes dicha No habiendo ante 
cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2 322 del t'ódigo Civil.— 
Tegucigalpa, 2o de noviembre de 1915.

A lonso V. GAlvkz.

Para los efectos de ley, se pone en conocimien
to del público: que los señores Leonardo y De 
siderioCrus, Dionisio Durán y Abeliño Rivera, 
vecinos de la ciudad íe  Tegucigalpa, se han 
presentado á esta Administración de Rentas

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el doce del mes 
corriente se presentó á  su oficina el señor Feli
ciano Paz, vecino del pueblo de Colinas, denun
ciando como nacional un lote de terreno como 
de cinco caballerías de extensión superficial, si* 
tuado en jurisdicción municipal del pueblo de 
llama, con el nombre conocido de «El Plan del 
Toro,» con el cual lo denuncia: que el referido 
lote es propio para la agricultura y ganadería, 
cuyos límites y colindantes son los siguientes: 
al Norte, con ei terreno «La Mica,» de don Vio* 
tor Paz; al Sur, con ejidos del pueblo de llama; 
al Este, con ejidos del pueblo de Gualala, lia* 
mados Guacamaya; y al Oeste, los mismos eji
dos de Dama. Lo que se pone en conocimiento 
de) público para los efectos del artículo 13 de la 
Ley Agraria vigente. —Santa Bárbara, 13 de oo* 
tubre de 1915.
30 —28 J. M. Tobías Rosa.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado á esta oficina el señor don 
Francisco Martínez, en representación de km 
señores Pedro Madrid Castro y Toriblo Cáliz, 
denunciando como nacional y baldío ei terreno 
denominado «El Eslabón,» sito en jurisdicción 
municipal del pueblo de Mórazán, de este de* 
partamento. y compuesto, más ó menos, de qui
nientas hectáreas, propias para la cría de gana
do; sus límites son: a) Norte, Quebrada de los 
Limones; al Oriente, sitio llamado Chagüite 
Grande, nacional; al Sur, lugar llamado Ceibita 
ó Quebrada Honda; y por e) Poniente, terreno 
de los herederos de Adolfo Tfejfa, llamado Can- 
lela na Lo pongo en conocimiento del público 
para los efectos de hy. —Yoro, 15 de Octubre dtt 
1915.
áU- 2* SABINO 'I IÑOCO.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el dies y 
ocho del mes en curso se presentaron á su ofici
na los señores Feliciano y Encamación Paz, ve
cinos de Colinas, denunciando como nacional 
un lote de terreno como de diez caballerías de 
extensión superficial, con el nombre de Monte 

I na * e km Pedernal* s, situado en jurisdicción da) 
i pueblo de llama, cuyos linderos y colindantes 
! son los siguientes: al Norte, con terreno de don 

Víctor Paz, llamado «La Mica:» al Sur, con te
rreno nacional llamado Volcán de la Paloma; al 
Oriente, con terreno Fío Seco, perteneciente A 
los herederos del Lfcencfádó'don Teodoro fu 
nes. y ejidos de Sá!n Francisco de Yojo*; y a l 
Occidente, con terreno El Ocote, de don O l 3sí-
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tino Sabillón, y terreno nacional. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos del artículo 13 de la Ley Agraria vigente — 
Santa Bárbara, 19 de octubre de 1915.
30-28 J . M. TobIas Rosa.

£1 suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el cinco del mes 
en cuno se presentó en su oficina el señor don 
Mariano Jiménez T„ en su carácter de Síndico 
accidental de la Municipalidad de esta cabece
ra, denunciando como nacional y con el nombre 
de «Santa Bárbara,» la montaña que existe al 
Oriente de esta ciudad, con una extensión su
perficial de trein ta caballerías, más ó menos, 
cuyos linderos y colindantes son los siguientes, 
por el Norte, con terrenos ejidales de la aldea 
de Gualjoco, Gualala y de don Víctor Paz y te- 
; - - o denunciado por los señores Daniel, Auda- 
* ■ Serrando Muñoz; por el Oriente, con terre-
uu denunciado por el Licenciado don Antonio 
Madrid y ejidos del pueblo de Santa Cruz de 
Yojoa; por el Sur, con ejidos del pueblo de Za- 
capa y de Concepción del Sur; y por el Occiden
te, con terrenos llamados «Pocoros» y «Junila- 
gua,» pertenecientes á esta Municipalidad: 
«Monte Alegre,» que pertenece á don Juan Vi- 
daurreta, y terrenos ejidales de los pueblos de 
Ceguaca y Concepción del Sur. Loque se pone 
en conocimiento del público para los efectos del
artículo 13 de la Ley Agraria vigente_Santa
Bárbara, 20 de octubre de 1915.
30-28 J . M. T obías Rosa.

| Licenciado don Ricardo López, don Jesús Paz y 
| don Inés Hernández, vecinos el primero v el 
■ Último de Puerto Cortés y el segundo de San 
Pedro Sula, denunciando como nacional un lote 

| de terreno llamado «Palos Blancos.» con una 
| capacidad superficial de quince caballerías, 
i aproximadamente, propio para la ganadería,
¡ situado en jurisdicción del pueblo de Petoa, en ¡ de ley- 
este departamento, cuyos linderos son: por el J 
Norte, con terreno «Palmarejo.» de don Teodo
ro Hernández, y parte del terreno de los señores ,
Paz, río de por medio; por el Sur, con el terre- ¡ 
no «El Rosario de Trascerro,» perteneciente á ;
Iof señores don Teodoro y don Justo Hernánde , ¡ 
y parte del terreno de la hacienda «San José,» . 
por el Este, con terreno de «La Soledad,» de B. !
B. Pears: y por el Oeste, con el terreno de los ■ 
señores Paz, río de por medio. Lo que se pone ' 
en conocimiento del público páralos efectos del 
artículo 13 de la Ley Agraria vigente.—Santa 
Bárbara, 29 de septiembre de 1915.
30-9 Virgilio  N. GAlvez.

tenores; al Este, el mismo terreno «LasCufia
das» y «El Pedrfga!.»de Marcos Orel lana y dolía 
Prudencia de Le i va; y al Oeste, ejidos del pue
blo de Yejoa y  tt-rrenus de áon J. Antonio Gua 
mán. Dicho terreno ha sido valorado en (1655.00) 
seicientos cincuenta y cinco pesos. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 

San Pedro Sula, 24 de agosto de 1915.
J ulio Lozano h .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado á su oficina el Licenciado 
don Augusto H. Zúniga denunciando un terre
no nacional, sito en esta jurisdicción, que cons
ta de diez caballerías, más ó menos, conocido 
con el nombre de «La Botijlta,» y está limitado 
así: al Norte, con terrenos de don Daniel For
tín  y uno denunciado por Higinio y José Angel 
Mendoza y otros; al Sur, con terrenos de la al
dea de Támara; al Este, con los mismos terre
nos de Daniel Fortín y de Higinio y José Angel 
Mendoza y otros: y al Oeste, con terrenos de 
don Ismael Ramírez. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucig&lpa, 3 de mayo de 1915.
30-9 Luis Elvik.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
quince de marzo del afio de mil novecientos tre
ce se han presentado á esta oficina los señores 
Gregorio Valle p. y Gregorio Valle h., mayores 
de edad y vecino de La Encarnación, Ocote pe
que, el primero, y de Cucuyagua el segundo, de
nunciando como baldía una faja de terreno co
mo de una caballería de extensión superficial, 
Mt» en jurisdicción de La Unión, en este depar
tamento; á dicha faja de terreno le ponen por 
•Ombre «El Hallazgo,» y limita: al Norte, con 
terreno de la aldea de Las Juntas y de San Mi
guel, llamados £1 Portillo, Cedros y Monte Es- 
aoncÚdo; al Este, con'el mismo terreno de San 
Miguel; al Sur, con el terreno llamado Planería, 
del primero de los parecientes, y terreno ejidal 
de San Jorge; y al Oeste, con terreno de la al
dea de Las Jun tas ya relacionado- El terreno 
en referencia es propio para la agricultura y 
pastaje de ganado. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos del articulo 
Id de la Ley A graria.—Santa Rosa, i?  de sep
tiem bre de 1915.
fifias Salvados R. O m s l l a h a .

B! suscrito, Adm inistrador de Rentas de este 
departam ento, hace sabér: que el 8 del mes en 

-«upo se presentó en su oleína don Ceférino 
JftJK z Viejo, con poder especial de Tos señoree

El infrascrito, Administrador de Rentas, ha- 
I ee constar: que con fecha dos del presente mes 
! el señor Presbítero Abogado don Demetrio TTer- 
i nández se presentó á esta oficina denunciando 
| como baldío un íoce de terreno ocído con el 
¡nombre de «Llano de la Estanzuela.» situado 
j en la jurisdicción municipal del pueblo de San 
i Xico] nstando como de una caballería de 
extensión, poco más ó menos, siendo propio en 

: su mayor parte para pastaje de ganado, y con 
j los linderos siguientes: al Oriente, terreno «El 
I uelo.» de propiedad del denunciante: al Oc- 
I cidente. terreno del pueblo de Florida y del 
compareciente; al Norte, terrenos de Jigua y 
Florida: y al Sur. terrenos del mismo peticiona
rio. Lo que se publica para los fines de ley.— • 
Santa Rosa. 4 de octubre de 1915.
30-9 Sala ador R. Orellana.

El infrascrito, Administrador de Rentas d e l! 
departamento de Olaocho, hace saber: que e l ; 
señor Gabriel Moya, mayor de edad, casado, ga- •
nadero, vecino de Catacamas, ha denunciado ] .. . .  . . „
ante mi autoridad un lote de terreno nacional, «?> departamento, hace saber: que el día mién

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el dia ocho 
de diciembre del afio en curso se rematará en 
esta Administración de Rentas, en el mejor 
postor, el terreno llamado «Montaña de El Ca
rrizal,» constante de cuatrocientas setenta v 
una hectáreas, setenta y echo áreas y cincuen
ta centi áreas, de las cuales trescientas quince 
áreas son propias para la agricultura y el resto 
para la crianza de ganado Dicho terreno está 
valorado en dos mil trescientos sesenta y un 
p s conforme la Ley Agraria vigente. Lo 
I e se pone en conocimiento de todos para los 

efectos legales s. 2<> de octubre de 1915.
Por el Administrador,

V íctor Cortés Pineda.

El suscrito. Administrador de Renbasdeeste 
departamento, hace saber: que el dia diez de 
diciembre próximo, á las dos p. m , se rematará 
en e ta Administración de Rentas, en el mejOT 
postor, el terreno llamado «Las Calladas,» el 
c 1 consta de cuatrocientas treinta y una hec
táreas, tres mil qui ni en tos un metros cuadra
dos, de las que cuarenta y cinco hectáreas son 
propias para la agricultura y trescientas ochen
ta y siete para la crianza de ganado. Dicho 
te r se ha valuado en un mil cuatrocientos 
treinta y un pesos. Lo que se pone en conoci
miento de todos para los efectos de ley.—Gra
cias. 26 de octubre de 1915.

Por el Administrador,
V Ictor Cortés P ineda.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas e

de veinte mil hectáreas continuas, situado en ¡coles quince de diciembre próximo entrante, i
jurisdicción del municipio de El Dulce Nombre, j la® c*os p' ,m;‘ se V.eJ 1̂ r^„en asta, P illea , ® 
de este departamento, propio para la crianzade! esta Admimstraelón de Rentas, el terreno de- 
ganado vacuno, caballar y  mular, A cuyo terre-! oominado -Oval y Piedraa Coloradas,» oom- 
no le ha dado el nombre de .L as Mores,» y se i f ® * 40 de mil setecientos cuarenta y una bec- 
limita: al Norte, con montana nacional que di-1 tóre“ ' setenta f  008 í ,reas * «>“«•■>*»/ ““  
vlde los valles de El Dulce Nombre y Agalta; cf” H4reas' p!01)j 0 p*r> '* ^ c u l tu r e .  d“T S  
al Sur, con ejidoade San Joséde Rtotinto, mon- >' medido 4 solicitud de la MunlclpaMdad
to la  nacional por el curso del río Wampú si- de ,s “  , j ntomo da sitMdoen
guiendo la margen Izquierda: al Orlente, MB l«nadlceldn municipal de aquel pueblo ,ba 
sitio Plslgire, montana naoiooalslgulendo línea ! , d 0  va'orado « «»m» d . mil novecientos 
paralela al río Wampú en la eztensldn de una | 
legua prolongada hacia el mismo rumbo: y al 
Poniente, con ejidos de £1 Dulce Nombre. Y 
como el señor Moya pretende adquirir en pro
piedad el expresado terreno denunciado, se po
pe en conocimiento del público para los fines 
de ley—Jutlcalpa, 2 de noviembre de 1915,
30-9 Tomás García C.

1 Se pone en conocimiento del público paralo* 
efectos de ley.—San Pedro Sula, 22 de octubre

£1 suscrito, Administrador de Rentas dei de
partamento de Cortés, hace saber: que el día 
miércoles primero de diciembre próximo, á las 
do* de la tarde, se rematará al mejor postor el 
terreno «Rincones del Escoto,» sito en jurisdic
ción de Santa Cruz de Yojoa, denunciado por 
don Eulogio Castellano*, constante de trescien
tas diez y nueve hectáreas, siete áreas y cua
renta y alele centláreas, propias para la agricul
tu ra y crianza de ganado, cuyoe linderos son: al 
Norte, terreno «Las Calladas,» de Próspero 
Mendoza y el denunciante; al Sur, «El Vijagual,» 
de don Jerónimo Zeláya, y «Dé Fe.» de ios an

de 1915.
J u l io  Lo z a n o s .

El infrascrito, Administrador de Rentas 4* 
este departamento, hace saber; que el día trein
ta  y uno de diciembre próximo, & las dos p. m., 
se rematará en esta oficina el terreno llamado 
«El Tarro,» que consta de trescientas cuarenta 
y cuatro hectáreas y treinta y cuatro áreas, d* 
las que ciento quince hectáreas son propias pa
ra la agricultura y el resto para la criaros de 
ganado, valorado en ochocientos sesenta y dea 
pesos cincuenta centavos. Lo que se pone *» 
conocimiento de todos en demandad* postores. 
—Gracias, 18 de noviembre de 1915.

Por el Administrador,
V íc to r  Cortés Forana.

T í p. Nacióos.!.—A venida Cervantes.—NM t
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	Se asigna un sueldo 
Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915. 
El Presidente 

	Se asigna un sueldo
Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915.

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 2 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictosTegucigalpa, 2 de agosto de 1015.El Presidente
	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915,
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa. 3 de agosto de 1915,
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa. 3 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 36.00
Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se autoriza un presupuesto
Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915 
El Presidente

	Se autoriza la erogación mensual de 9 10.00
Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915.
El Presidente
ACUEROA:
Autorizar durante el presente año económico

	Se autoriza la erogación de $ 1.155.75
Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 38.00
Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915.
El Presidente
ACUERDA:
Que por la Caja Nacional

	Se autoriza la erogación de $ 8.35
Tegucigalpa, 3 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se autoriza a unos Administradores de Rentas para que paguen unas planillas
Tegucigalpa. 3 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se autoriza a unos Administradores de Rentas para que paguen unas planillas
Tegucigalpa, 4 de agosto de 1915
El Presidente

	Se autoriza al Administrador de Rentas de Cortés para que pague unas planillas
Tegucigalpa, 4 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se autoriza un presupuesto
Tegucigalpa, 4 le agosto de 1915.

	Se autoriza un presupuesto
Tegucigalpa, 4 de agosto de 1915
El Presidente

	Se autoriza un presupuestoTegucigalpa, 4 de agosto de 1915.El Presidente
	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 4 de agosto de 1915.,
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 1.273.00 
Tegucigalpa, 4 de agosto de 1915.
El Presidente


	Se admite una renuncia 
Tegucigalpa, 5 de agosto de 1915
El Presidente

	Se nombra Secretario de Estado en el Despacho de Instrucción Pública al Licenciado don Rómulo E. Durón.
Tegucigalpa, 5 de agosto de 1915.

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto 
Tegucigalpa, 5 de agosto de 1915.
El Presidente
ACUERDA:
Admitir a don Daniel Torres la renuncia

	Se concede una licencia y se encarga un empleo 
Tegucigalpa, 5 de agosto de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 817.00
Tegucigalpa. 5 de agosto de 1915.
El Presidente




